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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez el presente proceso. 

Sírvase proveer. 

          

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario                                     

                                                                      

Auto No. 1925 

Radicación No. 760013110010-2019-00166-00 

Santiago de Cali, septiembre siete (7) de dos mil veintitrés (2023) 

 

La apoderada del Centro Comercial Cali 2000 presenta recurso de apelación contra 

los numerales 1 y 2 del auto 1817 del 22 de agosto de 2023. Asimismo, presenta 

recurso de reposición y apelación contra el numeral 6 de la misma providencia. 

También, presenta sustentación de la apelación concedida contra el numeral 2 del 

auto 1742 del 15 de agosto de 2023. 

 

De entrada deberá indicarse que los numerales 1 y 2 de la providencia referida no 

son susceptibles de ese medio de impugnación, por lo que no hay lugar a conceder 

la apelación solicitada. 

 

Frente al efecto en que se concedió el recurso de apelación formulado en contra del 

punto resolutivo segundo del auto 1742 del 15 de agosto de 2023, punto resolutivo 

6 de la providencia atacada, es pertinente señalar que el inciso 4° del numeral 3° 

del artículo 323 CGP establece que la apelación de los autos se otorgará en el efecto 

devolutivo, a menos que exista disposición en contrario. 

 

Lo cierto es que no existe disposición alguna que determine que la apelación en 

contra del auto que rechaza una solicitud de nulidad procesal deba concederse en 

efecto diferente al devolutivo. 

 

En consecuencia, no se repondrá la providencia impugnada y se negará la 

apelación solicitada, dado que esta decisión tampoco es susceptible de ser apelada. 
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En cuanto a los argumentos que expone como sustento de la apelación formulada 

contra el numeral 2 del auto 1742 del 15 de agosto de 2023, se dispondrá su 

incorporación para que obre y conste. 

  

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Negar el recurso de apelación formulado contra los numerales 1 y 2 del 

auto 1817 del 22 de agosto de 2023, por no ser susceptible de ese medio de 

impugnación.  

 

SEGUNDO: No reponer el numeral 6 del auto 1817 del 22 de agosto de 2023, por 

lo considerado.    

 

TERCERO: Negar el recurso de apelación formulado contra el numeral 6 del auto 

1817 del 22 de agosto de 2023, por no ser susceptible de ese medio de 

impugnación.  

 

CUARTO: Incorporar los argumentos que expone la apoderada judicial del Centro 

Comercial Cali 2000, como sustento de la apelación formulada contra el numeral 2 

del auto 1742 del 15 de agosto de 2023. 

 

NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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